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CORREA , . E DA CONSTITUCION DE 1A COMPAÑIA "CU 
y 

6 E = 5 .v TIVADORA DE ESPECIES DEL: MARn= 

MEME 4 : A ob mo CULDEMAR TA s IDA ¿eoooono=         

    

* Notario Décimo > o 

Gueyaquik Equador el n la ciudad de ua yaquil apital de la Provincia - 

y 7|. del (uayas República del pcuedor, ho 

nueve: de Enero de mil novecientos ochenta y' uno 

. ante mí, Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA, NOTARIA SUPLENTE 

  

: CIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública las siguientes personas: RO 

-— BERTO RENDON CEDEÑO, quien declara ser ecuatoriano, Casa 

sal. (do, de profesión ejecutivo; LUZ HARIA PARREÑO FERRUZOLA 

» . "quien declara ser ecustoriana, soltera, de profesión Ejec 
15 

se [| tiva; LUIS ALBERTO PLAZA AICIVAR, quien declara Ser ecustp 

17 riano, cesado,de profesión ejecutivo; y FERNANDO CORONEL | 

DEL HIERRO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, de pro 

del titular Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Noterio DE- 

8 

- 

10 

11 

18 

18 

18 

19 fesión ejecutivo. Todos por sus propios derechos, mayo- 

a res de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

8 
. Obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien - 

lo 

1 

De 

0 es blica de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden de 

o . BA una manera*libre y espontánea para que la autorice me pre 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase - 

0 - instruídos en el objeto y resultados de esta escritura pú 

sentan la mínuta que dice así;         

  

25 

       

  

de pscrituras públicas a 58u -       en el Registro    ne « autorizar 

   
  

07 cargo, una de. Constitución de Responsabilidad Tímitada 

- al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: : INTERVINIE) 
hla dd fm. de dara de   

Y £8
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1 PES; _TbMparecempe a suscribir el contrato de Congti ón , 

a .3 de. la Compañla, nosotros, Roberto Rendón Cedeño, ecuatoriar - 

'n0, Casado,. de profesión ejecutivo y domiciliado en la ciue. 

    
    ejecútivo y domiciliado 

    MAR” ( CULDEMAR) CIA» LIDAn, y tendrá como domicilio princi 

  

adopte ebta resolución en J nta Ueneral y por la totalidad 

19 del Capital social. ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCÍAD, 

Ban Le 

utilidad para la actividad que desarrollará la Compañta; aa 

05 a la exportación de sus product:B, pudiendo realizar toda 

clase de actos y contratos permitidos por nuestra legisla- 

  

ción, que guerden relación cón su objeto. ARTICULO TERCERO: 

en | FWA20: El plezo de duración de la Compañía será de treinta. 

   



Ab 4 años, cólindos desde su nséripción en el Registro Mercan=-- 

eli: til. Este plazo podrá prorrogarse por:resolución dela Jun 

ol ¿maacenerval. 'ARTICULÓ CUARTO. DEL CAPITAL; Bl capital de 

AN a es de CIEN ' MIL SUCRES, divídido- e 

', Notario Décimo t 
.: Guayaquil-Ecuador yaqu 4 

     

        
    

      
   

en Cien par. 

  

A, 

O: se, 
NOSc; . 30€ 
acdiruenta por ciento. ARTICULO QUINTO. CERTIFICADOS DE 

    

    

      

   

       
    
     

   

       

  

        

  

   

    

        

    

o 
A o o. ocia ble «que dons tará 

a 30 ¡61 número de participaciones sociales. Los certificados 

a 11 er suscritos a 

o 19 mpañía. ARTICULO SEXTO. CESION DE PARDICÍPACIONES. No -|- 

po a aL. obstante el cardcter de no negociable de los Certificadpé 

. " . 14 de Aportaciones, 'los socios podrán ceder «total o 'parcial- 

Pe > 15 :¿ mente sus participaciones a favor de Ótro u otros socios 

E sel de la conpañta o de terceros, sies que be obtiene el consen . 

4 27 timiento unánime del capital social, En todo caso se Be=| 

10 guivd el procedimiento señalado en el artículo ciento qui 

ce de la 19 “jey de compañfas. ARTICULO SEPTIMO; DE LOS 'SOCIOR ' 

“se reconoce como socios 

  

- Bo el titular de la' participación y 

gus derechos, y obligaciones son los siguientes; Prímerp o 

sa |... Intervenir en la Junta General personalmente o por medio |. 

, Sd 0 
ho o. Y . de un representante, nombrado especialmente para cada se 

5] Y á pi t 

: D4 
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A
 

IE
 

VW    
     

     

sión por Carta-poder dirigida al Gerente de la Compañfa,o Po
 

, 

     
   

o rro rrn narrar 

o mandatario nombrado por 

a
 

   por medio del       25 representante 

A
 

y 
. 

26 poder General o Especial, legalmente otorgado. Segundo.A     
    
  

A
 

O,
 
A
 

A
    

  
que se le confiera copia del Balance del Estado de Pér 

27    
  

   

pr
 

A
 

ni
 

7 

“Genancias «y de las memorias o informes de los ee le. 4didas 

e
,



26 

27 

. 89 

e oy par:de lós beneficios sociales a prorrata de lag: 

- «y, Compañila están a cargo de la Junta General de Socios 

  
, de los periódicos de mayor circulación en el domicilio = |... 

principal. de la Compañía, o mediante certa personal o cirb     
vular dirigida a lon socios, Toda resolución sobre asun o



  

2 ¿2 fos no expresados. en la convocatoria, será _nule. -ARTICULO 

- «DECIMO PRIMERO: DEL QUORUM DE LA*JUNTA GENERAL, La. Junta 

. E parto sino está representada. por los - 

" _ E ella, por lo menos más de,la mitad del Cap 
Notarlo Décimo A a , | 

    
- GuayaquitEcuador 

ca Ga 

- *.QIMO SEGUNDO. No obstanté lodispuesto en el Artículo anté 

sesiones de Jiinte Beneral y actuará como Secretario el 

«e
   

-/ Estatutos establezcan una mayoría :'especial para determina 

” Wwe dos asuntos. Las decisiones de la Junta Veneral:obligan a 

. A todos socios sin perjuicio de los derechos que la ley con 

es 1 i. cede 'a las minorfas cuando han consignado'sus votos en con 

a se [|]: tres, ARTICULO DECIMO CUARTO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE 

27 - BAT/: son atribuciones de la gunta deneral ; a) Designar 

   rqeiover al presidente y al Gerente. b) Aprobar las cue 
e LO Ss Ma La urna a



4 _tas y.lós balances que presenten los administradores; 

,que.exigen una administración mercantil ordinaria :y.pru 

, dente, b) Responder ante la Junta “"eneral de sus. gestio   
so | | PMlelmente: ó cuando se lo exija la Junta “eneral, :c) cui 

AÑÓ him 4 Mr
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dar que se lleven correctamente los libros de la Compañía 
1 A e 

  

te 

SS A Será responsable de la contratación del, personal admi- 

A Mo las personas con quien negocia. 6 va a nego- 

  

   
-De. 

O. Correa Ú. - presa y e) En general tendrá todos los. deberes 
Notarlo Décimo 

Queyaquil-Equador 

y Junta. General. ARTICULO DECIMO NOVENO» DE” IA RUPRESENTA 

.' libros de la Compañía estarán a disposición de los socios 

desde el momento en que se los ha convocado para la Junta 

General, para que los conozcany pudiendo solicitar copiss 

es . de,ellos, pe existir utilidades, es facultativo de la Jun 
lib SS tua La Us. Dad



o ta distribuírlas re E bi AS ons ondñs. de. rese , 

   
   
  

participaciones de yn mil sucres cada una,él que se enmuen 

45 tra suscrito Integramente en la siguiente forma¿ roberto - 

Rendón Vedeño ha sustiito treinta y tres participáuionés de 

  

Un míl sucres coda una y ha depositado en la “cuénta de Intd >? 

gración de Capital la cantidad de Díciseis mí1 quiniéntos 

—Bucres que equivalen al cincuenta por ciento de cada una de 

  

las participaciones suscritas; Luz Maria "arteño ha. súscri 20 

si | $0 treinta y dos participaciones de yn mil sucres cada una 

an | Y ha depositado en la cuenta de Integración de Capital la 

09 cantidad de dieciseis mil sucres "que equivalen al dincuen 2 

Da por ciento de cada una de las participsciones suscritas: uis 

386 

26 nes de un mil sucres cada una y ha depositado ed la cuenta 

so | 4e integración de Capital: la cantidad de Doce mál quinientos. 

i as |[_¿SuO0res que equivalen al. cincuenta por ciento de dada 
 



"EL ECUADOR HA SIDO, 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 

  

en fdo 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

"MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGÉTICOS 
Subsecretaria de Recursos Pesqueros ' 

Guayaquil, 17 DIC 1980 

    
SA a Comañía 

DORA DE “ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR) CIA.LTDA., 

De mis consideraciones: 

Con relación a su solicitud tendiente a que se le autorice la cons- 
titución de la compañía "Cultivadora de - Espeotes del Mar (CULDEMAR) 
Cia. Ltda. esta Subsecretaría emite informe favorable para que se - 
constituya e inscriba de conformidad con lo dispuesto en el Art.1l - 
del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en R.0O. 741 de Febre - 
ro del mismo año. 

CULTIVADORA DE ¡ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR) CIA. LTDA. se inscribirá 
con el siguiente objeto social: "La sociedad tendrá por objeto el cul 
tivo del camarón de diferentes especies y tamaños, mediante piscinas 
artificiales, la industrialización, procesamiento y comercialización. 
Se dedicará, además, a la importación de maquinarias que sean de uti 
lidad para la actividad que desarrollará la compañía y, a la comercia 
lización de sus productos en el mercado nacional y extranjero, pudien 
do realizar toda clase de actos y contratos permitidos por nuestra le 
gislación, que guarden relación con su objeto." 

El presente informe ni implica autorización para ejercer la actividad 
pesquera, por lo que una vez constituída la compañía, deberá presen - 
tar la solicitud correspondiente para ejercer la actividad pesquera. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

PL E a e 7% 

(e € ! o 7 2%, Y 

Ing. Com. Tuly 204 rg oté; : 
SUBSECRETARIA DE7RES RSOs PESQUEROS 

se dico 
JAP/FCN/Pct. 

A X11-16-80



  

    , BANCO BOLIVARIANO 

la cantidad de Cincuenta mil con 00/CTVS 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

«.g Roberto Rendón C. 16.500,00. 
<= Luz María Parreño PF. 16.000,00. 
3.2 Luis Alberto Plaza A. 12. 500,00. 
E 3 Fernando Coronel del Hierro. 5,000,700... 

s3 Total 50.000,00. 
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z así como de los nombramientos de los Administradores. 
E 
m> 

3 
a Sila compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 

refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
NN información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 

abilidad, 

- ayaquil. 26/Dic/80 : 
ran A e ems ln 

FIRMA AUTORIZA 
A o rial 

44 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
efiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea» 

gel caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 1 
8 ÍBanco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

      
Pichincha 412 + Teléfonos: 511420 - 511450 e Casilla 10184 e Telex 3659 BNKBOLED e Guayaquil - Ecuador 

FORMA A 008 

A
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wo? 208450 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

      

  

    
    
       

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

    

     

      

     

      
   

     

    

    

     

  

   

1 Materno Nombres 
9 > 

a Ie 

0 : : CEDEÑO ROBERTO. A 
- Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

| 09-03919288 37999 ECUATORIANA 
; — 
¿ 

  

+ Domicilio: Ciudad Calle y NO 
Y meu 1 
3 EN 3 GUAYAQUIL 

oo J Motivo de la solicitud — 

AT 
Constitución. de 

a e     

ronsoasarrsdr o Marco ML co rr TUYA A MEA UE AA 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....00c.oo.. 0... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

” cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

A 

TE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

    

oe 
DA 

1 1 * 
2 " 9 
a: 8 
ora No 

. SELLO DE LA RAUO AS NTETO ERAVO 
¿ATEDE NAO e Recáudaciónes, 

OFICINA ENCARGANE)? 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. exa



No 208452 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

1    

   

    

   

  

   
   
     

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

   

    

    

    

     

    

   
     

       
   

    

   

  

     

Materno Nombres 

o e ve NS 
o ea NÉSNS FERRUZOLA ' LUZ MARIA 

Fine” Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

1] 09-06504956 322828 ECUATORIANA 

Ara : Domicilio: Ciudad 

* | GUAYAQUIL 
Motivo de la solicitud 
  

Constitución de Compañía 

MERA E RO 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............. ... 

             

       
  

      ERTIFICA:, Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de hai pur ra E 
a an da    

   Ae 

PA kilo 34 30       a O ¡Quo 

OFiC 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,
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e o e e 

A MINISTERIO DE FINANZAS 

  

E r 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudacion DAA,      

  

    
      

  

    Materno Nombres 

ALCIVAR ' LUIS ALBERTO 

Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
  

    

      

   

    

    
    

      

ECUATORIANA    
   

  

08305        
Domicilio: Ciudad 

    GUAYAQUIL 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION 

Guayaquil, 22 de 

    

      

  

    

  

Firma del solicitante Fecha de presentación 

    

ce 

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

      

   

   

Revisado por 

  

ÉRTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   Z O ERAVO "RAYE ns ne BRA Ms 

SELLO D, 7 Le _N DE ENE aydaci EAN 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

  

E
d
 

m
o



No 208455 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

» - MINISTERIO DE FINANZAS 

  

Y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

" Jefatura de a ponnonrcr»oo 

pS. .. 

  

     
   

   

   
      

    
   

          

dd A Paterno Materno Ómbres 

5) 
RENE L Y DEL HIERRO FERNANDO FRANCISCO 

Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0658535-1 334074 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

  

GUAYAQUIL 
Motivo de la solicitud 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

      
    

Guayaquil , a 22 de y 

Fecha de presentación 

PA A XAO ANNAN 

  

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......o.o.o.oooo... 

   

   

— ms CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

' : mA cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

qe +3 Provincia. piro MAL vincia 

A y Cro! p: | ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 
O e. lo 

A 

UL A; “NIETO BRAVO 
JEFE DE RECAUDACIO NIT S "PU GUAYAS 

FA AMAR Sitios 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



o 1 ¿ano de, las s participaciones suscritas; Fernando'Coronel del 

  

¿Hierro ha suscrito diez participaciones de Un mil sgueres - 

  

0). Correa B. 
Notario Décimo 

Quayaquil-Écuador 
cc    
   

5 . del capital social y pagado el cincuenta , por, elento:del | 

comprometiéndose los. socios a cubrir el saldo dentrp 

a ¿plazo de doce meses. posteriores a la ipscripción de es 

.ta escritura en el Registro Mercantil; TERCERA; DISPOSICIO 

11 li: NES ESPECIALES: PRIMERA: Los intervinientes autorizan al - 

señor Roberto Rendón Cedeño para que realice los trámites 

sol, de legalización y aprobación de esta compañía. SEGUNDA: - 

14 he el.señor Roberto Rendón Vedeño convoque a Junta Ge- 

: neral de socios para nombrar los administradores. TERBCE= 

RA: Se acompañan Certificados de la Ofícima de Recsudacio 

4 17 nes de que los socios no adeUdan al Fisco y Certifica- 

  

do de la Cuenta de Integración del Capital de la compañíla 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este acto.- f) Nancy Castillo de Bose 

mil 

     

    

   
   

setecientos 0cho.-HA 

  

A 

  

agregados formando parte integrante (e la matríz 
23 

- 24 el Certificado de Integración de Capital del Banco Bolíva 

" 25 riano, El informe favorable del Ministerio de *ecursos Na 

20 turales y Energéticos. subsecretaria de “ecursos Pesquero: 

de fecha diecisiete de Diciembre de mil novecientos oche 

los Certificados de no ser deudores al fisco. Este 

UN y tap ta Motera Ut



  

o . . , . . o . A a > 
1 escritura está exonerade de ndo pago de Impuestos toi 

: e 

x cds 

      ' de Agosto de mil novecientos setentá': 

' DEGPÉ SO SUpr    
11 | Qué quéda elevado A'escritura pública por mi Lá'Noterid s 

a : o , ! , » o a EN » 

18 | Pleite en élta voz e los comparecientes, éstos lo aprueban. 
N , Ns 

18 en todas'sus partes y lo su críben en unidad de acto 00m: 

80. DOY FE.- ENMENDADOS 

tes SI VALEN ='-



    
fueyaquil-Eguador e O o 

y f 

8 - 
v - 

  
a1 

DV 
No Certiíficos que con feuha de hoy, y en euwplio . 

Ú 

: 20 Ñ miento de lo ordenado “en lu Resolución NO. 1G+Ri.-B1=D370, 

* dictada por el Intendente de Compañíus Encargado, «el veín 
pa           

    o | Mocho de Abril del presente año, quedas inscrita esta Eg 

Se aritura, la "ía que contiene el contrato de CONSTITUCION 

*"CULTIVADORA er de la Comparte Limitada denominada 

DE EBPECIES DEL MAR C(CGULDEMAR) Co 
£8 

ÍM 0 lmá, La Moferea, Manitas



LTDA.” , de Yojan 4.208 

tro Mercantil, Rubro de 

del Repertorio. 

       
        

       

     

6.225, Mero 313 del Regia 

ales y anotada bejo el má 

Guayaquil, cinco de Maya de - 

El Registrador Mercantil.o 1 

"mero 9, 

5. 
RADE 

Caertificao que o0m fecha de hoy, y de eonformí 

dead em lo dispuesto «n «l ertículo 33 del Código de Cp 

»ercio, se ha fijudo y nu wentendrá fijo un la Sula de 

   
   

  

   

      

este Deapaeho por «l tiempo que dispone lu ley, 

núrezo 658 un extrecto de esta escritura públi 

quíl, aíinoo de Mayo de 

Registrador Murcantil.- 

  

Certificos que con fecha de hoy, queda erchivadó 

al coeprobente de Afiliución » le Cámara de Industrias 

Gusyaqguida» —Gusyequil, uinoo de 

ochenta 1 uno.» El Registrador 

    

       

  

ÍB. HECTOR MIGUEL. ALC ANDRADE 
Registrador Mercaniil del Cafitári Guayaquil, 

A 
Certificos: que con fecha de hoy, he arohivedo y 

va copia «suténtica de uste excriíturs, un uubpliniente de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por ul Presidente ds - 

ls República el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de /1 

ysquil, cinco de Mayo mi1 novenientos 

Registrador Merdantil.o 

  

    

     

DOY  



jo
. 

p
a
 

2 FE: Queen esta fecha he tomado nota el márgen de la 

matríz de constitución de la Compatiíla *Cultivedora de 

sopecies del Marr Culdemar Cie, Ltda, de fecha nueve de 

Enero de mil novecientos ochenta y uno, la Resolución - 

8 10” RI” 81 de la intendencia de Compañías de fecha veíntis 

cho de ¿bríl de míl novecientos ochente y uno, por la qu 

  

aprueba la constitución de la entes mencionada Compefiía 

y + cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un Cspital 

de Cien mil ud] fsjequil, Mayo seis de mil novecien= 

  27 

28 

14 e mp. La Reforma Oquil,. 

20 e. .0
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eS e.


